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Pamplona, diez de febrero de dos mil veintiuno. 

 

 

  Efectuada la liquidación de costas y encontrándola ajustada a 

derecho, de conformidad con lo previsto en el artículo 366 del Código  General del 

Proceso numeral 5º,  se declara aprobada. 

 

  NOTIFIQUESE. 

 

La Juez, 
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